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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA Rad. 76001-3105-017-2023-00369-00

Desde Juzgado 17 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 25/02/2025 11:51
Para notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>

1 archivo adjunto (139 KB)
41 AdmiteContestacionLlamamiento01720230036900.pdf;

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2025

Señor:
ANDRES FELIPE ALONSO JIMENEZ
Representante legal 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
o quien haga sus veces 
notificacionesjudiciales@allianz.co

 
Diligencia de Notificación personal conforme lo dispone el Art. 41 del CPTSS y el Art. 8 de la ley
2213 de 2022.

REF:   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:     NADYA TERESA GONZALEZ CORTES 
DDO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y OTROS 
LLAMA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA
RAD:     76001-3105-017-2023-00369-00 

 
Anexos: Se adjunta auto admite llamado en garantía y el vínculo del expediente, con acceso a
éste por el termino de doce (12) días, por lo que recomendamos descargar las piezas requeridas.

76001310501720230036900

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se previene a la parte
demandada que la notificación se entenderá efectuada al segundo día hábil siguiente al envió
de esta comunicación a la dirección o direcciones de correo electrónico de la parte por notificar
que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o
aquellas que estén informadas en páginas Web o, en redes sociales.
 
Se le informa que debe descorrer el traslado a través de apoderado judicial dentro de los diez
(10) siguientes a aquél en que se surtió la notificación,  para lo cual anexo con esta
comunicación se hace entrega de copia del auto admisorio; la demanda y los respectivos anexos
de la misma solo se remitirán conforme el inciso 5 del Art. 6 del Decreto 806 de 2020 aprobado
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de manera permanente a través de la Ley 2213 del 2022, cuando la parte accionante no haya
demostrado el envío de estos previo a la radicación de esta acción.
 
Se advierte que, con la respuesta a la demanda, se deberá allegar los documentos solicitados por
la parte demandante, así como todos aquellos que tenga en su poder y estén relacionados con
esta actuación. En caso de no cumplir con ello se hará acreedora la contraparte a las sanciones
disciplinarias respectivas por desobedecimiento, o si la ley lo permite declarar el indicio grave o
dar por ciertos los hechos que servirían para su demostración.

Por favor acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible, en todo caso y
a falta de dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de
conformidad a lo dispuesto en los arts. 20, 21 y 22 de la ley 527 del 18 de agosto de 1999, por
medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio
electrónico y de las firmas digitales.

 
Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación  que se remita a este despacho
judicial se recibirá a través del correo electrónico: j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en
horas hábiles que son de 8:00 de la mañana a 12:00 p.m. y de 1:00 pm a 5:00 p.m., los correos
que sean enviados después de las 5:00 pm, serán recibidos con fecha del día hábil siguiente a su
envío. 

CARLOS ARTURO GUERRERO VARGAS
Citador

 ​________________​____________​_______________

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono (602) 8986868 Ext. 1211
Carrera 10 # 12 - 15, Torre A, piso 5
Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadía"
Cali – Valle del cauca
 

Este correo electrónico es confidencial y para uso exclusivo de la(s) persona(s) a quien(es) se
dirige. Si el lector de esta transmisión electrónica no es el destinatario, se le notifica que
cualquier distribución o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este
correo por error le solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo
definitivamente de su sistema. 
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Retransmitido: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA Rad. 76001-3105-017-
2023-00369-00

Desde Mail Delivery System <MAILER-DAEMON@vapspamin01.allianz.es>
Fecha Mar 25/02/2025 11:52
Para notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>

1 archivo adjunto (37 KB)
Message Headers;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@allianz.co

Asunto: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA Rad. 76001-3105-017-2023-00369-00
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